NORMAS PARA LA MATRICULACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO
(REAL DECRETO 1892, de 14 de Noviembre, B.O.E. 21- 11 – 2008)

CONVOCATORIA DE JUNIO DE 2010
1.- 
FECHA LÍMITE PARA ENTREGA DE LA RELACIÓN CERTIFICADA Y CIERRE DE CANDADO:

Emitida conforme el sistema informático SÉNECA, según instrucciones de la Consejería de Educación y Ciencia: 7 de Junio.

2.- 
IMPORTE DE LA MATRÍCULA: 

	FAMILIAS NUMEROSAS
	FASE GENERAL
	FASE ESPECÍFICA

	Ordinaria
	53.66€
	13.42€ por cada materia que elija el Alumno

	Categoría General
	26.83€
	6.71€ por cada materia que elija el Alumno

	Categoría Especial
	0€
	0€

	Alumnos con Minusvalía
	0€
	0€


NOTA IMPORTANTE: la matrícula de Honor no da derecho a exención de pago de tasas de selectividad, según escrito de fecha 31/03/97 de la Dirección General de Planificación y Ordenación Educativa de la Junta de Andalucía.

3.-  
FECHA LÍMITE DE ENTREGA DE MATRÍCULA

En el Negociado de Acceso: DOS DÍAS a la recepción de las cartas de pago.

4.- 
ABONO DE TASAS de Selectividad (NOVEDAD):


A) Alumnos matriculados en 2º de Bachillerato en el curso 2009-10.

Dadas las circunstancias de las nuevas Pruebas, no se va a enviar las CARTAS DE PAGO correspondientes a la matrícula de Selectividad de los alumnos de ese Centro, hasta que nos descarguemos el fichero de Séneca una vez cerrado el candado (fecha límite 7 de Junio).

B) Alumnos que no han estado matriculados en 2º de Bachillerato en el curso 2009-10 (repetidores o presentarse a mejorar nota).
Estos alumnos deben acudir al Centro de la Universidad más próximo (según relación que se adjunta) para que les sea extendida la carta de pago correspondiente.
Forma de Pago
Tal como se indica en las cartas de pago, el abono debe realizarse en cualquiera de las oficinas del BANCO SANTANDER CENTRAL-HISPANO.

Justificantes del pago

Una vez que el alumno devuelva el comprobante de pago a ese Centro, deberán remitirnos los resguardos a este Negociado de Acceso junto al resto de la documentación de cada alumno, no más tarde de la fecha límite de matrícula (DOS DÍAS a la recepción de las cartas de pago).

En el caso de que se produzca cualquier incidencia respecto a las cartas de pago, les rogamos que se pongan en contacto con este Negociado de Acceso.

(SI EL D.N.I. ESTÁ ERRÓNEO EN LA CARTA DE PAGO, DEBEN COMUNICÁRNOSLO SIN INTENTAR MODIFICARLO).
5.- 
FECHAS DE EXÁMENES:     15 – 16 – 17 –  18 de Junio

	HORARIO
	PRIMER DÍA
	SEGUNDO DÍA
	TERCER DÍA
	CUARTO DÍA

	8:00-8:30H
	CITACIÓN
	CITACIÓN
	CITACIÓN
	CITACIÓN

	8:30-10:00H
	COMENTARIO DE TEXTO RELACIONADO CON LA LENGUA CASTELLANA Y LA LITERATURA II
	-HISTORIA DEL ARTE

-MATEMÁTICAS II
	-DIBUJO ARTÍSTICO II

-FÍSICA

-LATÍN II

-LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL
	-GRIEGO II

-TECNOLOGÍA

-INDUSTRIAL II

	10:00-10:45H
	DESCANSO
	DESCANSO
	DESCANSO
	DESCANSO

	10:45-12:15H
	-HISTORIA DE ESPAÑA

-HISTORIA DE LA FILOSOFÍA
	-BIOLOGÍA

-LITERATURA UNIVERSAL

-TÉCNICAS DE EXPR. GRÁFICO-PLÁSTICAS
	-ANÁLISIS MUSICAL II

-DISEÑO

-GEOGRAFÍA

-QUÍMICA
	ELECTROTECNIA

	12:15-13:00H
	DESCANSO
	DESCANSO
	DESCANSO
	DESCANSO

	13:00-14:30H
	IDIOMA EXTRANJERO
	-DIBUJO TÉCNICO II

-HISTORIA DE LA MÚSICA Y DE LA DANZA

-MATEMÁT. APLIC. A LAS CC. SOCIALES II
	-CIENCIAS DE LA TIERRA Y MEDIOAMBIENTALES

-ECONOMÍA DE LA EMPRESA
	


6.-
DOCUMENTACIÓN a presentar:
· Relación Certificada de alumnos/as matriculados en Selectividad – SÉNECA.

· Resguardos de haber abonado las tasas.

· Fotocopia compulsada del carné de Familia Numerosa, según el caso.

· Fotocopia compulsada del certificado acreditativo expedido por el órgano competente por el que se le reconozca la condición de minusvalía en un grado igual o superior al 33%, según el caso.

· Las fotografías se reservarán en el Centro hasta que no estén en su poder las Tarjetas.

7.-
PLAZO DE DOBLE CORRECCIÓN/RECLAMACIÓN de calificaciones:


Tres días hábiles, contados a partir de la fecha de la publicación de las calificaciones, debiendo constar el o los criterios de corrección que estimen mal aplicados, así como cuantas alegaciones estimen oportunas. (Los impresos de años anteriores NO pueden ser utilizados).

LOS  ALUMNOS QUE ENVÍEN LAS RECLAMACIONES O DOBLE CORRECCIÓN POR CORREO, DEBERÁN A SU VEZ ENVIARLAS DENTRO DEL PLAZO POR “FAX” AL Nº 956-01-53-28.

8.-
MEJORA DE NOTA
Aquellos alumnos que se matriculen en su Centro para “MEJORA DE NOTA” (se adjunta modelo de instancia), deberán presentar fotocopia, compulsada o cotejada por su centro, de la tarjeta de Selectividad del año anterior.
9.-
FECHAS DE INTERÉS
01/06/2010: Último examen 2ºBACH.

02/06/2010: Junta de Evaluación.

03/06/2010: Recogida de Notas y abono de las cuotas.

04/06/2010: Matriculación

